
RESEÑA DE DERECHO DEL ESTADO
SOBRE MATERIAS ECLESIÁSTICAS

L E G I S L A C I O N

I. CIRCUNSCRIPCIONES TERRITORULES

1. Modificación de los limites de las diócesis de Coria-Cáceres,
Ciudad Rodrigo, Salamanca y Plasencia.—La Resolución de Ia Direc-
ción General de Asuntos Eclesiásticos de 24 de diciembre de 1958'
se refiere al Decreto Consistorial de 20 de julio de 1958, en quese mo-
difica Ia extensión territorial de las Diócesis citadas. Como en anterio-
res disposiciones de Ia misma naturaleza y finalidad, se establecen las
medidas de ejecución pertinentes en orden a clérigos, fieles, bienes
temporales y registros y se conceden facultades para ejecutar Ia deci-
sión al Nuncio Apostólico en España, quien deberá remitir ejemplar
auténtico de Ia ejecución a Ia Sagrada Congregación Consistorial.

II. BlENES ECLESIASTICOS

2. Personalidad civil de entidades eclesiásticas.—Para Ia mejor
aplicación de las declaraciones contenidas en el artículo cuarto del
Concordato —se dice en el Preámbulo del Decreto de 12 de marzo de
19593— se hace necesario determinar el modo de acreditar Ia exis-
tencia y personalidad de los entes eclesiásticos a aue se refiere, los
cuales eslán exentos de Ia aplicabilidad del régimen general sobre
Asociaciones y el órgano civil al que han de dirigirse las comunicacio-
nes oportunas.

Sin ánimo de penetrar en el problema doctrinal sobre Ia eficacia
mediata o inmediata del Concordato, se ha de observar cómo Ia ex-
presión usada por el legislador en este Decreto responde a Ia teoría
monista que sostienela eficacia inmediata del Concordato, si bien exi-
ge como toda norma primaria el complemento de Ia norma secundaria
que concrete los medios y procedimientos técnicos para su aplicación3.

1 B. O. E. 6 de enero de 1959.
2 B. O. E. 16 de marzo de 19S9.
3 Véase MALDONADO Y FERNANDEZ DEL ToRCO, /.os primeros años del Concordato de 1953 en

"R. E. D. C." 12 (1957) 3-24; especialmente págs. S-S.
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